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G) Que en su capítulo lll dispone sobre la permanencia de las figuras de protecc¡ón
existentes a la entrada en vigencia del Decreto, y establece que. podrán ser consideradas
como áreas protegidas integrantes del Sistema Nac¡onal de Areas Protegidas SINAP-

"Por el cual se adopta la actualización del Plan de Manejo del Distrito de
Conse¡vación de Suelos Campoalegre"

La Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de Risaralda (CARDER), en
uso de sus facultades legales y Estatutarias, en especial las que le confiere el Artículo 26
de la Ley 99 de 1993, el Acuerdo CARDER O02 del 12 de febrero de 2021 y,

CONSIDERANDO

A) Que el artículo 8 de la Const¡tuc¡ón PolÍtica, en concordancia con lo dispuesto en el
artículo 79 ¡bidem, establece que es obligación del Estado y de las personas, proteger las
riquezas naturales y culturales de la Nación y, conservar las áreas de especial importancia
ecológica.

B) Que el artículo 80 de la misma norma dispone que el Estado planificará el manejo y
aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desanollo sostenible, su
conservación, su restauración o sustitución, además deberá prevenir y controlar los factores
de deterioro ambiental.

C) Que los numerales 4 y 5 del artlculo 31 de la Ley 99 de '1993, le asigna a las
Corporaciones Autónomas Regionales la función de coordinar el proceso de preparación
de los planes, programas y proyectos de desanollo medioambiental que deban formular los
diferentes organ¡smos y entidades integradas del S¡stema Nacional Ambiental (SINA) en el
área de su jurisdicción; así como, part¡c¡par en los procesos de planeación y ordenamiento
territorial a fin de que el factor ambiental sea tenido en cuenta en las decisiones que se
adopten.

D) Que en los numerales 16 y I 8 ibídem, dispone que es competenc¡a de las Corporaciónes
Autónomas Regionales, entre otras, reservar, alinderar o administrar en los términos y
condiciones que fijen la ley y los reglamentos, los d¡stritos de manejo integrado, los distritos
de conservación de suelos, las reservas forestales, y parques naturales de carácter regional
y reglamentar su uso y funcionamiento; así óomo, ordenar y establecer las normas y
directrices para el manejo de las cuencas hidrográf¡cas ubiiadas dentro del área de su
jurisdicción.

E) Que el artículo 46 del Acuerdo de Asamblea corporativa No. 002 de 2021 "Por medio del
cual se expide el Acuerdo Un¡co de la Asamblea Corporat¡va que unifica /os esfafufos de /a
Corporación Autónoma Regional de Risaralda -CARDER' , establece las funciones del
consejo Directivo, entre las cuales prevé en el numeral 6o aprobar la ¡ncorporación de áréas
o distritos de manejo integrado, distritos de conservación de suelos, reservas forestales,
parques naturales de carácter regronal y reglamentar su uso y funcionamiento, y en el
numeral 11, ordenar y establecer normas y directrices para el manejo de las cuencas
h¡drográf¡cas.

F) Que el Decreto 1076 de 20'15, reglamentó el Decreto Ley 281 1 de 1974,|a Ley 99 de
1993, la Ley 165 de I 994 y el Decreto Ley 2'16 de 2003, en relación con el Sistema Nacional
de Areas proteg¡das y las categorías de manejo que lo conforman, además, compiló el
Dec¡elo 2372 de 2010.

previa homologación de denominaciones o recategorizac¡ón si es del caso, en los
previstos en dicho ordenamiento.
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